
 
 
Rana temporaria parvipalmata Seoane, 1885 

Castellano: Rana bermeja 

  

CATEGORIA DE AMENAZA 

ESPAÑA: INSUFICIENTEMENTE CONOCIDA 

ENDEMISMO ESPAÑOL 

DISTRIBUCION 

Subespecie exclusiva de algunas zonas de Galicia, aunque su distribución todavía no se conoce con precisión (1,2). 

  

HABITAT 

Terrenos higroturbosos (brañas) en zonas de baja o media altitud. Utiliza para la reprodución encharcamientos 
temporales en las brañas y charcas formadas por la lluvia o por el desbordamiento de arroyos en áreas de matorral o 
bosque (2, 3). 

  

POBLACION 

Sus poblaciones se encuentran relativamente localizadas, desconociéndose la importancia de sus efectivos. 

  

AMENAZAS 

Eliminación de las áreas de reproducción por desecación provocada de las brañas. Captura directa de individuos. 

  

MEDIDAS DE CONSERVACION 

Se recomienda un estudio de los efectivos y de la distribución de sus poblaciones y una evaluación de su situación 
general. 
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